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PROVINCIA D E MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leros, órdenes y anuncios que hayan de insertar

le ea los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a lo¿ editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril do 1858) 
publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : PELIGROS, 9 , primero. 
TELÉFONO 1 3 5 8 7 . — A P A R T A D O 1/139 

•HORAS: DE DIEZ A DOCE Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE .SUSCRIPCION 

a ! CENTROS O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio 
mes, 9 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18 , y un año, 3 6 . 

O F I C I A L E S FUERA D E MADRID .—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre , 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 1 5 ; semestre, 3 0 , y al año, 60. y iuera de 
Madrid: 2 0 al trimestre, 40 al semestre y 8 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pgtetat 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial: l ínea o f racc ión . . 0 , 5 0 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2 , 0 0 

Número suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Practicantes de esta Beneficencia 
Por el presente se pone en cono

cimiento de todos los opositores a 
las referidas plazas que el próximo 
jueves, día 23, habrán de presentar
se todos aquellos cuyo primer ape
llido empieza con las iniciales A, 
B, C, D y E , en el salón Biblioteca 
de esta Casa Palacio, sito en la ca
ite de Fomento, número 2, a las 
siete y media de la tarde, para rea
lizarlas prácticas del primer ejer
cicio de la oposición, las que conti
nuarán en los días sucesivos en la 
forma que determinen los avisos 
ue se fijen en el tablón de anuncios 
el Palacio Provincial. 
Madrid, 20 de febrero de 1933. 

El Presidente del Tribunal, 
E. F. Fernández Almiflaque 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Sección de Hacienda 
Para dar cumplimiento a lo pre

ceptuado en las disposiciones vigen
tes, queda de manifiesto en la Sec
ción de Hacienda de esta Secretaría, 
por término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
Publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente comprensivo del acuerdo 
municipal de 17 del actual, por vir
tud del cual se habilita la cantidad 

4-133*32 pesetas con cargo al re
manente de 1932, con destino al abo-
Jo al ex Rector del Colgio de San 
Ildefonso de los dos tercios del suel
do que disfrutaba en activo, por ha
ber sido declarado excedente, crean
do, al efecto, en el Presupuesto v i 
dente, y dentro del capítulo V I I I , ar
tículo 3. 0, u n único concepto, el 245 
o,s» que d i g a : «Para haberes del ex 
Kector del Colegio de San Ildefon
so». 5 

í.o ene se anuncia al público para 
s " conocimiento. 

Madrid, 21 de febrero de 1933.— 
B l Secretario, M . Berdejo. 

'r¡buna! provincial de lo con-
tcncioso-administrativo 

M Procurador don Federico De-
a, en representuión de don Juan 

^omez Acebo y Modet, ha acudido 

ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, en solicitud de que 
se revoque un acuerdo del excelen
tísimo señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, fecha n 
de noviembre de 1932, que desestimó 
el recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente contra acuerdo de
negatorio de licencia apertura para 
venta de muebles en la calle de Cer
vantes, 44. 

L o que se hace saber por medio 
de este anuncio, a cuantas personas 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en ella a la A d 
ministración. 

Madrid, 14 de febrero de 1933.— 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 631) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E 1 / I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
En los autos de que luego se hará 

mérito, se ha dictado la sentencia 
ruyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a catorce de 

febrero de mil novecientos 
treinta y tres, el señor don 
Manuel Fernández Lasso de 
la Vega, Juez de primera 
instancia número catorce de 
la misma, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos, 
seguidos a nombre de la So
ciedad, anónima mercantil 
Mariano Sancho, S. A . , de
fendida por el Abogado don 
Lorenzo García Pastor y re
presentada por el Procura
dor don Aquiles Ul l r ich , 
contra don Ricardo García 
Blanco, declarado en rebel
día, mediante su incompare
cencia, sobre reclamación de 
tres mil pesetas, intereses, 
gastos y costas, y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante y hacer 
trance y remate de los bie
nes embargados y de los que 
en lo sucesivo se embar
guen, si fueren necesarios, 
como de la propiedad del 
ejecutado, don Ricardo Gar
cía Blanco, y con su produc

to entero y cumplido pago 
a la Sociedad anónima mer
cantil M a r i a n o Sancho, 
S. A . , de la cantidad de tres 
mil pesetas de principal, im
porte de las dos letras de 
cambio base de la demanda, 
más los intereses legales de 
esta cantidad, a razón del 
cinco por ciento anual desde 
la fecha de los respectivos 
protestos por falta de pago, 
y las costas causadas hasta 
su completo pago. 

Así por esta mi sentencia, 
que además de notificarse en 
estrados por la rebeldía del 
demandado se publicará su 
encabezamjiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Manuel F . Lasso. 

Y para "su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, según 
y a los fines acordados, se expide el 
presente en Madrid, a dieciocho de fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

V o B.° 
E l Juez, 

Manuel Fernández 
(A.—466) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado número 
uno. Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, 
en el expediente para hacer efectiva 
la cantidad de setecientas ochenta pe
setas, importe de la condena impuesta 
por el Jurado Mixto del Trabajo de 
industrias de la Construcción, Sec
ción de Albañilería, al patrono don 
Miguel Ramírez, en la reclamación 
formulada contra el mismo por los 
obreros don Julián Soler y don Castor 
García, se anuncia por el presente la 
vuita en pública subasta, por prime
ra vea, de 
Dift: entes materiales de construc

ción, que se encuentran en 
poder de don Primitivo Ca
ñizares, que habita en la ca
lle de Manuel Maroto, nú
mero nueve (Puente de V a 
llecas), y su relación en el 
expediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 

en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día ocho de marzo pró
ximo, a las once de su mañana, y se 
previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a su
basta por e\ tipo de mil cuatrocientas 
treinta y seis pesetas, en que han sido 
tasados, yt 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de di
cho tipo, y para tomar parte en el re
mate habrán de consignar los licitado-
res previamente el diez por ciento 
efectivo de la indicada cantidad. 

Madrid, cuatro de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 

( D . - 0 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 10 de la villa de Madrid, 
Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, se siguen los autos de se
cuestro promovidos por el Banco 
Hipotecario de España para hacerse 
cobro de cierto préstamo hipotecario 
hecho a la Compañía Metalúrgica de 
San Juan de Alcaraz, con garant ía 
de varias fincas propiedad de la mis
ma, que han sido rematadas en la su
basta celebrada en veintiséis de no
viembre del año último, y habiéndo
se presentado por el Banco Hipote
cario de España la liquidación de lo 
que se le adeuda por virtud de aquel 
préstamo, ascendente la misma en 
veinte de enero último a la suma de 
doscientas veintiséis mil ciento dieci
séis pesetas con treinta y cinco cén
timos, se ha dictado la providencia 
que dice: 

Providencia 

Juez señor Lujan Vicén.—Juzgado 
de primera instancia nú
mero 10 de Madrid, nueve 
de febrero de mil novecien
tos treinta y tres.—Los an
teriores escritos únanse, 
con la cuenta del Banco H i 
potecario que se adjunta al 
del Procurador Aicúa, a los 
autos de su razón... Y res
pecto a lo interesado en el 
segundo extremo del e*eri-
to del Procurad r Aicúa, 
antes de acceder a ello, dé
se vista de la cuenta fot* 
mulada por el Bance Ht 
potecario dp España, pot 
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término de quince días, a 
la Sociedad deudora Meta
lúrgica de San Juan de A l -
caraz y a don Olegario R i e 
ra Cifuentes, dueño actual 
de indicadas fincas, según 
el Registro de la Propie
dad, advirtiéndoles que de 
no hacer oposición a expre
sada cuenta dentro de ese 
plazo se le prestará • su 
aprobación, teniéndolos por 
conformes con el la; cuya 
notificación se les hará me
diante a ignorarse su para
dero por medio de edictos, 
que se publicarán en la 
«Gaceta de Madrid» y B O 
L E T I N E S O F I C I A L E S de esta 

provincia y de la de A l b a 
cete.—Proveído por su se
ñoría ; doy fe, Mariano L u 
jan.—Ante mí, Cándido 
García. 

Y para que sirva de notificación a 
la Sociedad Metalúrgica de San Juan 
de Alcaraz y a don Olegario Riera 
Cifuentes, cuyos domicilios se des
conocen, se expide el presenté en 
M a d r i d , a dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mariano Lujan 

( A . — 4 7 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado número 
uno, Decano de los de primera instan
cia e instrucción de esta capital, en el 
expediente para hacer efectiva por la 
vía de apremio la cantidad de cuatro
cientas treinta y dos pesetas, importe 
de la condena impuesta por el Jurado 
Mixto de Hostelería de Madrid a don 
Benigno López, en la reclamación 
contra el mismo formulada por el 
obrero don Joaquín García Allende, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, de 

Veinte sillas y una gramola, tipo an
tiguo, embargadas al deu
dor, que se encuentran en 
poder de éste, en su domici
lio, calle de Hortaleza, nú
mero sesenta y siete, tasados 
pericialmente en la cantidad 
de mil seiscientas cuarenta 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día siete de marzo 
próximo, a las once de su mañana, y 
se advierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
1 abrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la suma de 
mil doscientas treinta pesetas, tipo de 
ha segunda subasta, sin cuyo requisi
to no podrán licitar. 

Madrid, quince de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González L l a n a 

(D . -63) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en los 
autos de menor cuantía que sigue el 
Procurador don Ruperto Aicúa, en 
nombre de la Sociedad Española Im
portadora de Automóviles, contra 
don Juan Montojo, vecino de S a n 
Sebastián, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por término de ocho 

días, y en la cantidad de veinte mil. 
doscientas cincuenta pesetas en que 
han sido tasados, los bienes mue
bles reembargados en dichos autos y 
que se reseñan en la diligencia de ta
sación, radicantes tales bienes en la 
mencionada ciudad df San Sebas
tián, í I 

P a r a cuyo remate sel ha señalado 
el día once de marzo próximo, a las 
doce y media de la mañana, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parfe en la subajs-
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento efectivo de dicha 

suma ; y annxs* 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de ésta provincia, se ex
pide el presente en Madrid, a dieci
siete de febrero de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 

( A . — 4 7 1 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 
D o n Alejandro R o y o y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
H a g o saber: Que doña Rafaela 

Atienza Guadalix, vecina de Madrid, 
ha promovido ante este Juzgado ex
pediente de dominio, conforme al ar
tículo cuatrocientos de la ley Hipote
caria, de la siguiente 

Finca 

U n a casa en Miraflores de la Sierra, 
calle del Hospital, número 
dos, compuesta de planta 
baja con varias habitaciones 
y bodega, que l i n d a : dere
cha entrando, otra de Pe
dro M o r c i l l o ; izquierda, ca
lle pública, llamada hoy del 
Doctor Tapia, y espalda, 
casa de Luciano Badajoz, 
hoy de Julián Badajoz, que 
mide cincuenta y cinco me
tros cuadrados. 

Y se cita y convoca a los referidos 
colindantes y a doña Victoria, don 
Inocente, doña Felipa y doña A g u s 
tina Perales de la Fuente; doña V i c 
toria y doña Agustina de la Fuente 
Perea o sus herederos o causahabien-
tes, si hubieren fallecido ; a los here
deros de doña Pilar Guadalix, a la 
Capellanía fundada en Miraflores de 
la Sierra por don Juan Blasco, que 
después poseyó Manuel Santos G o n 
zález, y a los que la posean en la ac
tualidad, y a las demás personas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción, para que, dentro del término de 
ciento ochenta días, comparezcan y 
propongan la prueba que estimen 
conveniente, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieci
siete de febrero de mil novecientos 
treinta y tres. 

(Firmado.) 
Alejandro R o y o 

(A.—476) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

D o n José Ogando Stolle, Juez de 
primera instancia número 18 de los 
de esta capital, 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fe

cha, dictada en el expediente promo
vido por el Procurador don Joaquín 
Rivera, contra don L u i s Martín G a 
lindo, sobre provisión de fondos^se 
anuncia la venta en pública y prime
ra subasta de diferente maquinaria, 
herramientas para la industria mecá-
ca y materialef d i r á la cofttruccidn, 
que ha sido tasado en junto en la 
cantidad de cin<po rail seiscientas se
senta y seis pesetas con setenta cén
timos, y se hallan depositados en po
der de don L u i s Martín Galindo, do
miciliado en la Academia de Infa/t-

"téríaV Caballería Te—intendencia de 
Toledo. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, se ha señalado 
el día siete de marzo próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte e n la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el estabelcimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
tasación, cuyas cantidades serán de
vueltas acto continuo del rematé, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la ley determina. 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras par
tes del valor dado a los bienes, y que 
podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

D a d o én M a d r i d , a dieciocho de 
febrero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

E m i l i o Gutiérrez 
José Ogando Stolle 

( A . — 4 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, en 
el expediente para hacer efectiva por 
la vía de apremio la cantidad de mil 
cuatrocientas cuatro pesetas, importe 
de la condena impuesta por el Jurado 
Mixto del Trabajo de Industrias de la 
Construcción, Sección de Albañilería, 
a don Francisco Ramírez, en la recla
mación formulada por el obrero don 
A n g e l Gómez y tres más, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
subasta, por primjera vez, 

De diferentes materiales de cons
trucción, que se encuentran 
en poder de don Manuel 
González, domiciliado en la 
calle de Narváez, cincuenta 
y siete, y su relación en el 

_;>> expediente. 

E l remate tendrá lugar en ia Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día ocho de marzo 
próximo, a las once de su mañana, y 
se previene a los licitadores : 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de dos mil cuatro
cientas noventa y seis pesetas, en que 
han sido vtasados, y 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y para tomar parte en el re
mate habrán de consignar los licita
dores previamente el diez por ciento 
efectivo de la indicada cantidad. 

Madirid, dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
( D . - 0 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

e d i c t o 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado núme
ro uno, Decana de los ae primera 
instancia e instrucción de esta capí-
tal, en el expediente seguido para ha
cer efectiva pon-la vía de apremiada 
cantidad dé cuatrocientas treinta y 
dos pesetas, importe de la condena 
impuesta a don Gerardo de Laporta 
por el Jurado Mixto del Trabajo de 
La industria del Mueble, Madera y 
similares, de M a d r i d , en la reclama
ción formulada por el obrero Benito 
González, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, de seis 
bancos de carpintero y diez tornillos 
de madera, tasados pericialmente en 
la cantidad de trescientas noventa 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la .Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el <fía tres de marzo próximo, 
a las once de su mañana, y se ad-
vierte a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la suma 
de doscientas noventa y dos pesetas 
con cincuenta céntimos, tipo de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no podrán licitar; y 
ta de consignar previamente el diez 
por ciento efectivo de la suma de 
doscientas noventa y dos pesetas con 
cincuenta céntimos, tipo de la segun
da subasta, sin cuyo requisito no po
drán licitar; y 

Que los bienes que se venden se 
encuentran en poder del don Gerar-
do la Porta, en su domicilio, calle de 
Gutenberg, número tres. 

Madrid, catorce de febrero de mit 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González L l a n a 
(Núm. 687) (D.—65) 

J U Z G A D O N U M E R O . 6 

E D I C T O 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 6 de esta capital, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Banco Anglo Sud Ameri
cano, representado por el Procurador 
don Saturnino López del Olmo, con
tra don José Alaria de Palacio y de 
Velasco, y' los ignorados herederos 
de don J e s ú s A. de Palacio y Velas
co, todos como herederos de don Jo
sé M a r í a de Palacio y Palacio, y 
otro^, sobre pago de quinientas se
senta y nueve mil setecientas cua
renta y siete pesetas con cuarenta y 
seis céntimos de principal, saldo de 
una cuenta de crédito abierta a don 
José María de Palacio, intereses pac
tados al cinco y cuarto por ciento 
anual, más un octavo por ciento tri
mestral en concepto de comisión des
de el diez de enero último en q"e 

aparece cerrado el extracto de cuen
ta y liquidación de crédito, y las eos* 
tas ; en cuyos autos, por providencia 
de hoy, se han declarado embarga
dos, como de la propiedad de los 
demandados expresados, y en cuan
to sean suficiente a garantir las res
ponsabilidades reclamadas, los valo
res dados en prenda, o sean mil ac
ciones de la Sociedad Hidroeléctrica 
Española, números 54.025/5*4 X 
73-44fi W i . 54-Q-n, 54.013, 54- O I 4¿¿j 
habiéndose practicado tal embargo 
sin previo requerimiento al pa?°; 
por ignorarse el paradero y domici
lio de los demandados, citándosele» 
de remate por medio del P ^ J J Í * 
que se insertará en el BotETfN Off-
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CIAL de esta provincia y «Gaceta de 
Madrid», concediéndoles el término 
de nueve días para que se personen 
en los autos y se opongan a la ejecu
ción, si les conviniere. 

Madrid, veinte de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
( A . — 4 7 3 ) 

j u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En ejecución de sentencia firme 

dictada en el expediente de juicio ver
bal seguido a instancia de la Compa
ñía Telefónica Nacional, contra don 
losé María Martínez, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta, un convertidor, compuesto 
de motor monofásico, de ciento diez 
voltios y dínamo de treinta y dos, 
marca «Nancy», que le fué embarga
do al demandado, y que ha sido ta
sado por el Perito en doscientas pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, el día dos de marzo pró
ximo, a las doce de su mañana, con 
arreglo a las prescripciones consig
nadas en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, quince de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 

( A . — 4 7 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada en esta fecha por el 
señor don Carlos Serrán y Ruiz de la 
Puente, Juez municipal interino del 
núnjero 8 de esta capital, en los autos 
de juicio verbal seguidos a instancia 
de Almacenes Rodríguez, representa-
Jos por el Procurador don Antonio 
brames, contra don Fernando F i -
gueroa, que tuyo su domicilio en esta 
capital, en la calle del General Pardi
ñas, número ciento nueve, sobre pago 
^ pesetas, se ha acordado citar al re
gido don Fernando Figueroa López, 
Para que el día veintitrés del corrien-

m'J a o n c e h o r a s d e s u mañana, 
^parezca en la Sala audiencia de 
^.Juzgado sito en la calle de los Es
tíos, número tres, principal, para 

P^ctica de la prueba de confesión 
Su.f?.a P ° r ^ Parte demandante, 
d'rá i l??_°_. q . u e d e n o f o m Parecer po-

*jr tenido por confeso. 

OFIC 
para su inserción en el B O L E T Í N 

p r e s e n i l d C ?!* Provincia, expido el 
ro7" f n M a d r i d ' a n u e v e d e tebre-

mil novecientos treinta y tres. 
E l Secretario, 

(Firmado.) 

Juez municipal, 
firmado) 

( A . — 4 6 7 ) 

£ | F U E N C A R R A L 

vina ÍT°r J u e z municipal de esta 
P n juicio ^ ° K i c ! e n c i a d e h o * d i c t a d a 

Manue! A í a I C l v i l i n s t a d o P o r d ° n ^ntón, contra otro y don 

Juan Polanco Pastor, rhayor de edad, 
soltero, industrial, de ignorado para
dero, sobre tercería de mejor dere
cho, ha acordado se cite a dicho se
ñor para que comparezca en este 
Juzgado, plaza del Ayuntamiento, 
número 1, el día 8 de marzo próxi
mo, a las diez horas, a fin de cele
brar el expresado juicio, apercibién
dole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que le hubiere lugar en de
recho. 

Fuencarral, catorce de febrero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francsico Herreros 

E l Juez municipal, 
Gregorio López 

( A . — 4 7 0 ) 

R E Q U I S I T O R I A S 
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, de no 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre' 
glo a los artículos 5 1 2 y 3 8 8 Je la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 6 6 4 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 
Pérez González (Julio), hijo de 

Joaquín y de Soledad, natural de 
Madrid, provincia de Madrid, de es
tado soltero, profesión pintor, como 
comprendido en el número 1 del ar
tículo 8 3 5 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, sin domicilio fijo, p r o 
cesado por robo, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juez de 
instrucción número 19 , bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo verifica y de incurrir en las de
más responsabilidades legales. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades de ia nación 
y agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquel, poniéndole a disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel del 
partido, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 5 1 2 y 8 3 8 de la men
cionada ley, y cuyos diez días, se 
contarán a partir desde la publica
ción de la presente requisitoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

( B . - 3 8 4 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

Bonet Gómez (Vicente), natural 
de Valencia, de estado soltero, pro
fesión mecánico, de treinta y cinco 
años, hijo de Vicente y de Josefa, 
domiciliado últimamente en esta ca
pital, ignorándose su paradero, pro
cesado por tentativa de robo en cau
sa número 1 .000 de 1 9 3 0 , comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 0 , 
Secretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

( B . - 3 S 5 ) 
J U Z G A D O N U M E R A 3 

Durillo Domínguez (Rodolfo), hijo 
de Juan y de Antonia, de cuarenta y 
dos años de edad, casado, natural de 
La Plata (República Argentina), veci
no de Madrid, profesión farmacéuti
co, domiciliado últimamente en la ca
lle de la Palma, número 6 2 , piso 
cuarto, derecha, procedido en causa 
por estafa, número 763 de 1929 , 

11 * 

parecerá en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción número 
3 de esta capital, antes del distrito de 
Buenavista, con el fin de ser reduci
do a prisión, que le ha sido decretada 
por auto dictado por la Sección se
gunda de esta Audiencia en 29 de di
ciembre último, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

( B . - 3 8 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Cotado Toledo (Juan), natural de 

San Sebastián (Guipúzcoa), de esta
do soltero, profesión fotograbador, de 
diecisiete años, hijo de Luciano y de 
Antonia, domiciliado últimamente en 
esta capital, calle del Tesoro, número 
40, procesado por estafa y hurto, en 
causa número 1.470 de 1931, compa
recerá en térmtino de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Licenciado don Ra
fael López de Pando, para ser redu
cido a prisión, decretada en dicha cau
sa, en la Cárcel de esta capital, como 
preso comunicado, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que hava lugar. 

( B . - 3 S 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Orive Barrón (Alfredo), . domici

liado últimamente en la calle de V i 
cente Martín Arias, número 23, pro
cesado por estafa en el sumario nú
mero 28 de 1933, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 3, Secretaría 
del señor Pérez Alonso, con objeto 
de llevar a efecto su prisión y practi
car otras diligencias. 

( B . - 3 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
fecha 2 de septiembre de 1932, por la 
que se llamaba a Manuel Martínez 
Fernández, natural de Madrid, hijo 

j de Vicente y Concepción, de veinti-
j cuatro años, soltero, medidor de v i 

nos, por consecuencia del sumario 
seguido contra el mismo con el nú
mero 55 de 1932, por allanamiento 
de morada, en el Juzgado de instruc
ción número 5, Secretaría del señor 
Alvarez Castellanos. 

( B . - 3 9 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, de Madrid, 
antes del distrito del Congreso, se 
cancela la requisitoria de fecha 22 de 
enero de 1921, por la que se llamaba 
a Telesforo Cueva Gutiérrez, a la 
sazón de veintitrés años de edad, na
tural de Vitoria, hijo de Ramón y de 
Consuelo, por consecuencia del su
mario seguido con el número 613 de 
1920, por estafa, publicada en la 
«Gaceta de Madrid» de 2 de febrero 
de 1921. 

( B . - 3 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide en 

virtud de lo acordado en la ejecutoria 
del sumario tramitado con el número 
574 de 1923, ante este Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, 
hoy número 5, contra Antonio Lara 
Molina, por el delito de impruden
cia se llama y requiere a don Jesús 
de Cea Aguado, para que dentro del 
término de diez días comparezca an
te dicho Juzgado a abonar la indem
nización a que ha sido condenado, 
como responsable civil subsidiario 
en virtud de lo acordado por senten
cia de la Secc'ón cuarta de esta A u 
diencia de i f de abril de 1927. 

(R.-303 > > 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Senovilla Polo (José), de veinti

séis años, hijo de Ci r i la Senovilla 
Polo, natural de Madrid, que tuvo su 
domicilio en el Puente de Vallecas, 
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en causa seguida por hurto 
con el número 462 de 1931, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría del señor 
Alvarez Castellanos, hoy Juzgado 
número 5, comparecerá ante este 
Juzgado dentro del término de diez 
días, con el fin de ser ingresado en 
la cárcel celular para cumplir la pena 
que le fué impuesta en expresada 
causa. 

( B . - 3 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Jiménez Prieto (José), natural de 

Madrid, hijo de Pedro y Cándida, de 
veinticuatro años, de profesión cho
fer y domiciliado últimamente en la 
ronda de Segovia, número 11, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 3, con objeto de llevar a 
efecto su prisión y practicar otras di
ligencias. 

( B . - 3 9 5 ) 

G E T A F E 
Angulo C a m p o s (Manuel), de 

treinta y nueve años, casado, carpin
tero, domiciliado en Madrid, Herme
negildo Bielsa, 31, últimamente, pro
cesado por daños, sumario 394 de 
1932, comparecerá, en término de 
quinto día, ante el Juzgado instructor 
de Getafe, para ser reducido a pri
sión. 

(B.—396) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Don Antonio María Serrano y Pa 

checo, Juez interino de instrucción 
número 16, de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Ramos Moreno (José) , hijo 
de Angelina Ramos Moreno, natural 
de Mataporquera, provincia de San
tander, y domiciliado últimamente 
en Madrid, en la calle de la Aduana, 
número 15, de estado soltero, de pro
fesión dependiente, como compren
dido en e l caso tercero de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta 
de Madrid», comparezca en la Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de serle notificado 
y llevar a efecto la pena que le fué 
impuesta por sentencia dictada por la 
Sección primera de la Audiencia de 
Madrid, en sumario por hurto. 

(B.-397} 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

González Amorox (Manuel), de 
veinticinco años, natural de Torrevie-
ja, hijo de José y Cándida, soltero, 
minero, con domicilio últimamente 
en la calle del Mediodía, número ¡5, 
prncipal . y cuyo actual paradero se 
desconoce, comparecerá, en temuno 
de cb'ez días, ante el Juzgado d." ins
trucción número 8, Secretarla de don 
José Torres objeto de l ' f - . i r a eí«c-
to su prisión, que ha sido 'decretada 
por la Superioridad en la causa qm 
se le sigue por tentativa de robo, con 
el número 320 de 1930. 

(B.-30S) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Várela (Benigno), Director del 
periódico «La Monarquía», cuyo ac
tual paradero se desconoce, procesa
do en causa número 34 de 1933, por 
injurias a la Autoridad, comparece
rá dentro del término de diez 'días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 21 de Madrid, con el fin ele serle 



M A R T E S 2 l D E F E 0 R E R Q D E 1933 

notificado el auto por el que se de
creta su procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido 
a prisión decretada por dicho. 

(B . -39Q) 

J U Z G A D O N U M E R O n 
Fernández Fontenla (Aurelio), na

tural de Marín (Pontevedra). ni jo de 
Antonio y P - r e g r i n , de treim.» y tr« s 
años, cacado, camarero, don¡ t'iado 
ú ! t i P ) M n c n t e en Barcelona, calle de 
Valencia, número 3, segundo derecha, 
procesado por estafa, sumiario núme
ro 671 de 1929, comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso 
(hoy número 4), Secretaría de d n i 
Luis Moliner, con el fin de llevar o 
efecto su presión, decretada por la Su
perioridad. 

(Núm. 575) (B.—404) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Martínez Pérez (Ecequiel), de vein

ticinco años de edad, hijo de Enrique 
y Manuela, natural y vecino de esta 
capital, procesado en causa número 
210 de 1932, por estafa, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 9, dentro del término de die¿ 
días, para ser constituido en prisión. 

(Núm. 574) (B.—403; 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Díaz Guijarro López (Pedro) natu

ral de L a Carolina (Jaén), hijo de 
Luis y de Teresa, de diecinueve años 
de edad, soltero, jornalero y ponnei-
liado últimamente en la calle de los 
Abades, número 3, procesado en su
mario 5 0 de 1932, por hurto, comii* 
recerá ante este Juzgado de instruc 
ción número 9, dentro del término df-
diez días, para ser constituido en pri
sión. 

(Núm. 573) (B.—402) 

C H I N C H O N 
Martínez Romera (Feliciano), de 

estado soltero, profesión mecánico, 
de veinticuatro años, hijo de Felicia
n o y María, domiciliado ústimamen-
te en Caravaca (Murcia), procesado 
por estafa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Chinchón, para ser redu
cido a prisión, como comprendido eñ 
el número 1 del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal . 

(Núm. 594) (B.—407) 
G E T A F E 

Alce González (Fernanda), de trein
ta años, soltera, prostituta, domicilia
da últimamente en Craabanchel Bajo, 
calle de Ramón Sáez, 6, procesada 
por lesiones, sumario 2 5 6 de 1927, 
comparecerá, en término de quinto 
día, ante el Juzgado instructor de Ge
tafe, para ser reducida a prisión. 

(B.—401) 

T O R R E L A G U N A 
Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 

instrucción de Torrelaguna y su 
partido, 
En virtud del presente, hago sa

ber : Que en sumario que instruyo 
con el número 57 del año último, por 
lesiones, se ha acordado citar por el 
presente al presunto autor, José R o 
cha Silva, a fin de que, en término 
de diez días comparezca en este Juz
gado, a fin de tomarle declaración en 
dicho sumario y ser reducido a pri
sión. 

Haciéndose saber que dicho indi
viduo es de nacionalidad portuguesa 
y tuvo su último domicilio en V i l l a -
vieja del Lozova de este partido. 

(Núm. 595) (B.—408) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Cañábate Conesa (Julia), natural de 

Cartagena (Murcia), de estado viuda, 
profesión sus labores, de cuarenta y 
dos años, hija de Pedro y de Juliana, 

domiciliada últimamente en Barcelo
na, Paseje de Prunera, número 15, 
piso quinto primero, procesada por 
hurto, en causa número 495 bis de 
1931, comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 20, Secretaría del Licenciado 
don Rafael López de Pando, para ser 
reducida a prisión decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta capital, 
como presa comunicada, bajo aperci
bí n<irnto de ser declarada rebelde, pa
rándola el perjuicio a que haya lugar. 

(B .-378) 
G E T A F E 

Campos Manzano (Tomasa), natu • 
ral de Santa Cruz de Múdela, de 
treinta y siete años, soltera, sus labo
res, hija de Alberto y Faustina, do
miciliada en Carabanchel Bajo, calle 
dé Alejandro Sánchez, n , procesada 
en sumario 125 de 1931, por lesiones, 
comparecerá, en término de quinto 
día, ante el Juzgado instructor de Ge
tafe, para ser reducida a prisión. 

(B.—400) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M A D R I D 
Mendoza Ojeda (Santiago), hijo 

ñe Acacio y de Mercedes, natural de 
Sevilla, avecindado últimamente en 
L a Plata, procesado en procedimien
to judicial por haber faltado a con
centración, comparecerá én el térmi
no de treinta días, a partir de la in
serción de este anuncio, ante el Co
mandante Juez instructor del Regi 
miento Infantería número 1, don 
Rafael Sánchez Paredes (cuartel del 
Pacífico), al objeto de notificarle el 
acuerod de indulto dictado por la 
Autoridad judicial de la División en 
aquel procedimiento. 

(Núm. 576) (B.—406) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D 

Cumpliendo el articulo 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907, y de las de
más disposiciones sobre la materia, 
se citan a continuación los locales en 
que Irán de celebrarse las elecciones 
durante el año actual, de acuerdo con 
las relaciones enviadas por los res
pectivos Presidentes de las Juntas 

municipales del Censo Electoral. 

V I L L A D E L P R A D O 
Distrito Plaza.—Sección primera, 

Escuela pública de n iños ; sección se
gunda Escuela pública de niños. 

distrito Remedios.—Sección prime
ra, Escuela pública de niños ; sección 
segunda, Escuela pública de niños. 

Dis rito Extramuros.—Sección úni
ca, Escuela pública de niños. 

(Núm. 802) 

T O R R E L O D O N E S 
Sección única, Escuela de niñas, 

plaza de la Constitución, número 1. 
(Núm. 801) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Primera Sección, Escuela de ni

ños ; segunda Sección, Escuela de 
n iñas ; tercera Sección, antiguo local 
de Escuela de niños, situada en la 
calle del Reloj. 

(Núm. 610) 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
Sección única, Escuela pública de 

ambos sexos. 
(Núm. 583) 

L A H I R U E L A 
Sección única, Escuela nacional, 

Abajo, número 9. 
(Núm. 605) 

F U E N T E E L S A Z 
Sección única, Escuela nacional de 

niños, calle de la Plaza, número 14. 
(Núm. 587) 

V A L D E L A G U N A 
L a Escuela de niños dé esta villa, 

sita en la Plaza Constitucional. 
(Núm. 588) 

B E R Z O S A D E L L O Z O V A 
Sección única, Escuela nacional 

mixta. 
(Núm,. 589) 

E L V E L L O N ' 
Sección única, Escuela de niños, 

plaza de la Iglesia, número 1. 
i Núm. 590) 

A R R O Y O M O L I N O S 
Sección única, el local de la Escue

la nacional de Primera enseñanza de 
esta villa. 

(Núm.. 6oi) 

A J A L V I R 
Distrito único.—Sección única, Es

cuela pública de niñas. 
(Núm. 604) 

N A V A L A F L E N T E 
Sección única, Colegio único, local 

Escuela pública, calle del Moral, nú
mero 2, bajo. 

(Núm. 584) 

B E L M O N T E D E T A J O 
Sección primera, la Escuela de ni 

ños ; sección segunda, la Escuela de 
niñas. 

(Núm. 582) 

M E J O R A D A D E L C A M P Q 
Distrito único.—Sección primera, 

casa número 11 de la calle de la So
ledad, piso bajo, edificio particular, 
por no haberlo oficial; sección segun
da, calle de la Merced, número 2, Es
cuela pública de niños. 

(Núm. 585) 

S O M O S I E R R A 
Sección única, Escuela pública na

cional de a-mjbos sexos. 
(Núm. 591) 

C A R A B A Ñ A 
Sección primera, calle de Catorce de 

Abr i l , 32 y 34 ; sección segunda, calle 
del Doctor Cortezo, número 31 ; sec
ción tercera, calle de Pablo Iglesias, 
número 12. 

(Núm. 600) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Distrito único.—Sección única, Es

cuela de niños, calle de la Escuela, 
número 12. 

(Núm. 602) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial, número 2 de esta 
capital, a instancia de Santiago Ro
dríguez y Rodríguez, contra la Com
pañía Hutchinson, Industrias del 
Caucho, y otra, sobre reclamación 
de salarios, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva literalmente copiados son 
como sigue: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a 3 de fe

brero devi933: Habiendo visto, con 
intervención del Jurado, yo, don 
Luis Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, Juez Presidente del Tribunal In
dustrial número 2 de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante Santiago Rodríguez y Rodrí
guez, mayor de edad, soltero, jorna
lero y de esta vecindad, representa
do por el Letrado doña Clara Cam-
poamor, y de la otra, y como deman
dadas, la Compañía Hutchinson, In

dustrias del Caucho, domiciliada en 
esta capital, declarada en rebeldía, y 
subsidiariamente la Compañía de 
Seguros L a Fonciere, domiciliada en 
esta capital, representada por el Pro
curador don Juan de Uguarte, sobre 
reclamación de salarios ; y . 

Fallo 

Que debo absolver y absuelvo a la 
Compañía Hutchinson, Industrias 
del Caucho y Compañía de Seguros 
L a Fonciere, de la demanda a que 
este juicio se refiere, deducida por el 
obrero Santiago Rodríguez Rodrí
guez.—Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden prepa
rar recurso de casación por infrac
ción de ley para ante el Tribunal Su
premo, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que les sea notificada.—Así por 
esta mi sentencia que por la rebeldía 
de la Compañía Hutchinson, se noti-
ficará en estrados e insertará su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el B O L E T I N ^ O F I C I A L de esta provin
cia, y de la que, una vez firme, se re
mitirá la certificación prevenida, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco. (Rubricado.) Publi
cado en el mismo día. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en legal forma al c eñor Re
presentante leeral de la Compañía 
Hutchinson, Industrias del Caucho, 
autorizo la presente que firmo en Ma
drid, a 9 de febrero de 1933.—El Se
cretario, P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 566) (E—38) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N S E B A S T I A N D E LOS 
R E Y E S 

Don Pedro Colmenar Montes, Alcal
de constitucional de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid), 
Hago saber: Que este Ayunta

miento tiene proyectada la construc
ción de una Escuela unitaria mixta 
con casa habitación para la maestra 
en este pueblo, para cuyo fin ha acor
dado con el voto favorable de las 
cuatro quintas partes de Concejales, 
realizar un préstamo por la suma de 
40.000 pesetas con el Instituto Na
cional de Previsión, con la garantía 
de una lámina número 5.303, con un 
valor nominal de 197.923 pesetas con 
55 céntimos, cuya lámina es de ins
cripciones de propios; cuyo présta
mo se hace con un interés anual del 
5 por 100 y demás gastos que se con
vengan con la entidad. 

L o que se hace público, por térmi
no de diez días, previa inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
en cumplimiento de lo prevenido por 
ios Reales decretos de 18 de junio v 
25 de septiembre de 1924, a fin de 
que puedan formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas con
tra lo acordado, los vecinos del tér
mino en la Secretaría de este Ayun
tamiento, de nueve de la mañana a 
cinco de la tarde. 

San Sebastián de los Reyes, a 17 
de febrero de 1933.—El Alcalde, P-
Colmenar. 

(Núm. 691) (O.—157) 

N A V A R R E D O N D A 
Efectuadas por este Ayuntamiento 

las designaciones de Vocales natps 
de las Comisiones de evaluación de 
la parte real y personal del reparti
miento general de Utilidades para e 

año actual, con arreglo a lo dispues
to en el Estatuto municipal y 
disposiciones vigentes, continuará 
proceso de la constitución de ajnba-
comisiones en la forma siguiente: 

E l día 21 del actual se posesiona-



rán los Presidentes y Vocales acci
dentales y se formarán las listas 
electorales. 

Del 22 al 25 del mismo, exposición 
al público de dichas listas. 

El día 26, elección de vocales elec
tivos. 

El día 1 de marzo próximo, consti
tución definitiva de la Junta. 

Del 2 al 11 del mismo se presenta
rán por los contribuyentes y hacen
dados forasteros las relaciones jura
das de su¡s «tilidades. 

Del 14 a l i 9 , confección del repar
timiento. 

Del 20 de marzo al 3 de abril pró
ximos estará expuesto.al público en 
la oficina municipal el mentado re
parto y hora de las nueve a las doce, 
todos los días hábiles y tres más, en . 
cuyo plazo se admitirán por la Junta 
y por los motivos que enumera el pá
rrafo segundo del artículo 5 1 0 , en re
lación con el 5 2 3 , las reclamaciones 
que sean pertinentes. 

Por este medio se invita a todos 
los contribuyentes, vecinos y foras
teros que perciban rentas u obtengan 
utilidades en este término municipal, 
para que en el plazo que se les seña
la, presenten las mencionadas rela
ciones juradas, en la inteligencia de 
que a los que no las presenten, les | 
serán gravadas sus cuotas conforme 
a los datos que existan en esta ofici
na municipal, y no tendrán derecho 
a reclamar, ni contra la cuota repar
tida que se les señale ni contra el re
parto, de lo contrario, incurrirán en 
las responsabilidades que determina 
el vigente Estatuto municipal. 

Navarredonda, 13 de febrero de 
1033.— E l Alcalde, Baldomero Mu-
toicio. . . - J A 3 M A S 

(Núm. 6 7 9 ) 

V I L L A C O N E J O S 
En ordenanza del cementerio de 

este Ayuntamiento, aprobada por el 
mismo, se halla expuesta al público 

en eáfca $ecretarra por espacio de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinada y presentar las reclama
ciones que crean conveniente contra 
la misma. 

Villaconejos» a ¡ 1 0 de febrero de 
l 9 3 3 « — E l Alcalde, Nicolás de Blas. 

(Núm. 5 9 8 ) 

Habiendo desaparecido de esta lo
calidad el farmacéutico titular don 
Teófilo Pérez Ovelar, ignorando su 
paradero, se hace público por medio 
de este anuncio en el BOLETÍ*N OFI
CIAL, para que en el plazo de cinco 
días se presente en esta Alcaldía, y 
caso contrario se procederá a proveer 
la vacante en la forma reglamenta
ria. 

Villaconejos, a 11 de febrero de | 
1 9 3 3 . — E l Alcalde, Nicolás de Blas. 

(Núm. 5 9 8 ) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Isidoro Muñoz y Muñoz, Alcai

de constitucional de esta villa de 
Navalcarnero, 
Hago saber : Que con arreglo a lo 

que se dispone en el artículo 4 8 9 del 
Real decreto de 8 de marzo de 192 j , . 
el Ayuntamiento pleno de mi presi 
dencia, en sesión celebrada ei día 4 de 
enero de 1933, ha procedido a la de
signación de los Vocales natos de la: 
Comisiones de evaluación del reparti
miento, habiendo correspondido serlo 
a los siguientes señores : 

Parte real 
Don Miguel Sañudo Cordeña, doña 

Josefa Benito Serrano, doña Consu•;-
lo Domingo Medialdía, don Gabriel 
Gabriel Gancedo Rodríguez, el Re 
presentante del Banco Español de 
Crédito y el Representante del Sindi
cato Agrícola. 

Parte personal.—Parroquia única 
Don Romualdo Sánchez Garnica, 

don José Blanco de Toro, don Mar
celo González Char inón. 

Según se dispone en el párrafo se

gundo del mencionado artículo, han 
quedado expuestos al público en la 
Casa Ayuntamiento y en el atrio do 
la iglesia parroquial, para oír recla
maciones, los documentos administra
tivos que han servido de. base para 
hacer las designaciones de Vocales. 

L o que se anuncia para conocimien
to general, debiendo advertir que ias 
reclamaciones que puedan formularse 
deberán serlo dentro del plazo de sie
te días hábiles, ante esta Alcald'a. 

E n Navalcarnero, a 7 de enero de 
1 9 3 3 . — P . A . de L . J . M . , E l Secreta
rio, Ramón de la Fuente.—El Alcai
de, Isidoro Muñoz. 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
.Se halla terminada y expuesta al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
la rectificación del padrón municipal 
de habitantes de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones. 

Villarejo de Sal vanes, 13 de febrero 
de 1 9 3 3 . — E l Alcalde, Martín Alonso. 

(Núm. 6 3 4 ) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
E l repartimiento especial de una dé

cima sobre los cuotas del Tesoro de 
las contribuciones rústica, urbana e 
industrial, para atender al pago del 
anticipo reintegrable para la construc
ción de caminos vecinales, se encuen
tra terminado y expuesto al publico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones. 

Montejo de la Sierra, 10 de febrero 
de 1 9 3 3 . — E l Alcalde, Eustasio Jaén. 

(Núm. 6 0 9 ) 

T I E L M E S 
E l repartimiento especial de cami

nos vecinales, formado a base de las 
contribuciones territorial e industrial, 
para el reintegro a la Diputación Pro
vincial del anticipo concedido a este 
pueblo para la construcción del cami
no vecinal de Villarejo de Salvanés a 
ésta, relativo al año actual, está ter

minado y expuesto al, público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días. 

Tielmes, 13 de febrero de 1 9 3 3 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(Núm,. 6 3 6 ) 

G E T A F E 
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento un pro
yecto de presupuesto extraordinario 
para llevar a efecto la pavimentación 
de la calle de García Hernández, de 
esta villa, se encuentra expuesto al pú
blico dicho documento, por tórmino 
de ocho días hábiles, durante los cua
les y los ocho siguientes, podrán for
mularse cuantas reclamaciones m i 
nien pertinentes por las personas inte
resadas. 

Getafe, 13 de febrero de 1 9 3 3 . - - E l 
Alcalde, M . Benavente. 

(Núm. 6 4 8 ) 

V I L L A L B I L L A 
Queda expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, el expedien
te de suplemento de crédito por valor 
de 2 . 0 0 0 pesetas, para reforzar las 
consignaciones del presupuesto, de 
los capítulos V i l y X I , articulo pri
mero, que se nutrirá del sobrante, 
sin aplicación resultante del ejercicio 
anterior, conforme determina el ar
tículo 12 del Reglamnto de la H a 
cienda municipal, durante cuyo pla
zo se admitirán las reclamaciones 
que se presenten. 

Vil lalbi l la , 5 de febrero de 1933.— 
E l Alcalde, Guillermo Casanova. 

(Núm. 577) 

G E T A F E 
Formado por la Comisión de H a 

cienda de este Ayuntamiento un pro 
yecto de transferencia de crédito, dé» 
capítulo II, articula 3 . 0 , concepto 
12.500 pesetas, al capítulo V , articu
lo i.°, concepto i.°, igual cantidad; 
para atender al pago del personal 
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las puertas de los corrales de la Plaza de Toros, que dan a la calle de 
la Fuente del Berro, con el cambio de rasante de dicha carie. 

138. Quedar enterada del oficio del señor Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso, participando que en la rectificación de nume
ración de fincas enclavadas en la calle de la Fuente del Berro ha 
correspondido al edificio de la Plaza de Toros el número 18, y que se 
manifieste a dicha autoridad que ya han sido dadas las órdenes opor
tunas para la fijación del expresado número. 

139. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de Ancia
nos, de Aranjuez,, a Tomasa García Pérez, p9r justificar, con la do
cumentación que presenta, reúne las condiciones reglamentarias. 

140. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra SeñQLa r oe 
las Mercedes a la niña Isabel Muñoz Díaz, número 1.116 del Registro 
de turnos, y cuando éste le corresponda, con arreglo a las bases esta
blecidas, por justificar con la documentación presentada reúne las 
condiciones reglamentarias. 
,141. Declarar de abono a favor de María de los Dolores Mar-

l 'n y Martín la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, co
rno acogida que fué del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, 

e C o r respondió en la extracción celebrada el día 22 de diciembre de 
•920, por justificar, con el acta que acompaña, haber contraído ma
trimonio. 

U L ' Quedar enterada y conforme con los Decretos de la Pre
sidencia de 28 del actual, concediendo, previo informe favorable 
e la Ponencia de Beneficencia, el ingreso por el turno de urgencia 

^ n e ' Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes a las niñas María 
el Carmen Olazarri Gortazal, Micaela Pastor Dizque y Petra Palmi 

de aíu°S' n ^ m e r o s 1-ol5* l'°73 y l'°^5t respectivamente, del Regist 

*43. Desestimar la petición formulada por don Joaquín de la 
ris a V S a m P e r > Director de «R. E . T.» («Revista Española de T u -

mo»), solicitando de esta Corporación la suscripción de dos o tres 
( gmas de esta revista para publicar entre ellas aquellos aspectos de 

l4« V i n t ' a ^ U e m a s atractivos ejercen para el turismo. 
t ¡j Autorizar un crédito de 5 . 0 0 0 pesetas, con cargo a la par-

°iU e para mobiliario figura en el capítulo V I , artículo 3 . 0 , del 

ra 
ro 
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faturas de servicios u horario extraordinario de trabajo, reconocidas 
en el año anterior» que no tuvieren consignación expresa en el, Pre
supuesto, siempre que subsistan las mismas consignaciones con cargo 
a las cuales fueron declaradas de abono. 

124. Que la retribución de 1 .500 pesetas anuales reconocida a 
los Auxiliares de recaudación, no se devenguen en lo sucesivo por do
zavas mensuales, sino precisamente distribuidas en el período de tiem
po que en cada ejercicio se señale para la recaudación voluntaria de 
cédulas. 

125. Adjudicar el suministro de camas con destino al colegio 
de Pablo Iglesias, a don Juan Torres Vilanova, previa aceptación por 
éste de las modificaciones propuestas por la Comisión de compras de 
dicho Colegio, en informe de 21 del actual. ( * 

126. Adjudicar el suministro de mesas y sillas de comedor con 
destino al Colegio de Pablo Iglesias a don José María Aguilar M u n 
tadas, previa aceptación por éste de las modificaciones propuestas 
por la Comisión de compras de dicho Colegio, en su informe de 21 
del actual. 

127. Denegar la construcción de un camino vecinal desde el 
barrio de Usera al pueblo de Villaverde, solicitado por este Ayunta
miento, por existir otros caminos al efecto y tratarse de una obra 
de exclusivo interés municipal. 

128. Aprobar la liquidación del camino vecinal de Oteruelo a 
la carretera de Lozoya a Rascafría, obra ejecutada por el contratista 
don Liberato García, con el aumento de obra resultante que a los pre
cios del proyecto y aplicada la baja habida en la subasta, supone so
bre la cantidad líquida del remate un aumento de obra de 4 0 7 , 9 3 pe
setas, y declarar de abono a favor del contratista el saldo resultante 
de 9 1 2 , 3 6 pesetas. 

129. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de E l Vellón, 
construyéndole 76 metros de carretera, longitud considerada como 
Travesía de la zona urbana del pueblo de Él Vellón en el proyecto 
aprobado para la contratación del camino vecinal del kilómetro 48 de 
la carretera de Madrid a Irún a la de Torreíaguna a Guadalajara, en 
las inmediaciones del Puente de Talamanca, pasando por E l Vellón 
y el Espartal, por un coste total de 1 .040 pesetas, que se abonarán con 
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nombrado para vigilantes de arbitrios, 
se encuentra expuesto al público dicho 
documento, por término de quince 
días, a los efectos que determina e' 
Regiamento de Hacienda municipal. 

Getafe, 13 de febrero de 1933.—Ei 
Alcalde, M . Benavente. 

(Núm. 648) 

GETAFE 
Forniado por La Comisión de Ha 

rienda de este Ayuntamiento un pro
yecto de suplemento de créditos al 
Presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio, al capítulo I, artículo 2. u, 
«Pensiones», 5-cxx) pesetas; al capi
tulo 111, artículo «Vestuario y 
equipo», 1.500 pesetas, y al capítu
lo X V I I I , artículo único, «Imprevis
tos», 3.000 pesetas, se hace saber que 
dicr.o expediente se halla expuesto al 
p ú b l i c o , durante e{ término de quince 
dias. en cumplimiento y a los efectos 
del articulo 12 del Reglamento vigei. 
te ia Hacienda mu».hipa*. 

Getafe, 13 de febrero de 1933.—El 
A'ccddé, M . Benavente. 

i V ú m . 648) 

S A N S E B A S T I A N D E L O l * 
R E Y E S 

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad, corres
pondientes al ejercicio de 1932, con 
los documentos que las justifican, se 
hace público que las mismas se halla 
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cuaiquier 
habitante del término municipal pue
da examinarlas y formular por escrito 
los reparos y observaciones que esti
me pertinentes durante dicho piazo de 
exposición y los ocho días siguientes, 
de conformidad con lo dispuesto en e' 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal, en la inteligen
cia de que transcurrido que sea diel J 
plazo, no se admitirá reclamaran 
ninguna. 

San Sebastián de los Reyes, a 10 , 
de febrero de 1933.—El Alcalde, Pe
dro CoLmienares. 

(Núm. 597) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Anuncio de convocatorio de Farma
céutico, por méritos, para la provis ón 
en propiedad de la plaza de Farma
céutico titular, acordada por el Ayun
tamiento expresado, que se eleva a la 
Dirección general de Sanidad, a los 
efectos de su inserción en la «Gaceta 
de Madrid» : 

Municipios que integran el partido r 
San Sebastián de los Reyes. 

Capitalidad y residencia del t i t i 
lar : San Sebastián de los Reyes. 

Provincia de Madrid ; partido judi 
cial de Colmenar Viejo. 

Causa de la vacante : renuncia del 
que la desempeñaba. 

Censo de población de la totalidad i 
del partido: 1.521 habitantes. 

Categoría de la plaza : cuarta cK>" 
Fecha en que tuvo lugar la clarifi

cación actual y autoridad que la orde
nó : excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación, en 9 de noviembre 
de 1931. 

Dotación anual: 1.100 pesetas; por 
titular, 1.000; por residencia, 100. 

Número de familias pobres m. lu i 
das en la Beneficencia municipal: 44. 

Las instancias, en papel de ocia va 
clase, certificados de buena cond1 \.ta 
y de penales y demás documentos jus
tificativos de méritos de los aspi; an
tes y de pertenecer al Cuerpo de titu
lares, se dirigirán a esta Alcaldía, en 
el plazo improrrogable de un mes. a 
contar desde el día siguiente al de U 
inserción de este anuncio en ¡a «Ca 
ceta de Madrid». 

San Sebastián de los Reyes, a 10 
de febrero de 1933. — E l Alcald •, 
P . Colmenares. 

(Núm. 597) 

L A F O R T U N A . " 

Han sufrido extravío dos acciones 
de la Sociedad Anónima «La Fortu
na», números 6.549 y 6.550, pertene
cientes a don Agapito Aladro. 

Se agradecerá a la persona que las 
encuentre, haga entrega de ellas en 
el domicilio de dicha Sociedad, sito 
en esta capital, paseo del Coronel 
Montesinos, 34. 

«La Fortunan.—El Gerente (Fir
mado.) 

( A . - 4 6 5 ) 

CANALES D E L LOZOYA 

Habiéndose extraviado la certifica
ción número 1.866, del libro U , expe
dida por la Dirección del Canal de 
'sabel II, a favor de don Ruperto de 
Cbavarri y Hernáiz, importante 33 
Hectolitros de agua, equivalente a un 
teal fontanero, se suplica a la persona 
que la tenga en su poder se sirva en
tregarla en estas Oficinas, calle de la 
l.u..a, número n , pues pasados cua
renta días a contar de la fecha de la 
•uLiicación de este anuncio, quedará 
nula y sin ningún efecto, expidién-
dos al interesado otra en su cquiva 
lencia. 

Madrid, diecisiete de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Delegado, 
Anastasio de Gracia 

( A , ~ 4 6 9 ) 

Habiéndose extraviado la certifica
ción número 63 del libro A . a., expe
dida por la Dirección del Cavai 
de Isabel II, a favor de doña Julia 
Batres y Muñoz, importante 32 hecto
litros de agua, equivalente a un real 
fontanero, se suplica a la persona que 
la tenga en su poder se sirva entre
garla en estas Oficinas, calle de la 
Luna, núnuero 11, pues pasados cua

renta días, a contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, que-
dará nula y sin ningún efecto, expi
diéndose al interesado otra en su equi-
valencia. 

Madrid, diecisiete de febrero de mil 
nov< cientos treinta y tres. 

E l Delegado, 
Anastasio de Gracia 

(A.—468) 

A V I S O 
Don Faustino Jiménez, propieta

rio del establecimiento de ultrama
rinos sito en la avenida de Pablo 
Iglesias, 5, cede a don Eduardo Gu
tiérrez Suárez los derechos y enseres 
de ia citada tienda. 

L o que se hace público para que 
los acreedores, si los hubiere, de don 
Faustino Jiménez, pueden pasarse a 
cancelar sus créditos por la misma 
casa, en jp\ plazo de quince días la
borables, a contar desde la publica-
ción del presente anuncio en el Bo-
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

(A.—477) 

C A R B O N E S 
L A C A L E R A M O N T E R O S. A. 

MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

[14.808 Cañizares, 12 Teléfonos 10.428 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 

Notará un alivio inmediato tomando 
las auténticas 

pildoras a n t i b i l i o s a s 
Z A M B R A N A 

D E VENTA E N TODAS LAS FARMACIAS 

Imprenta Provincial. — Doctor Es
querdo, 52.—Teléfono 53202 
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cargo a la partida que «Para habilitación de caminos figura en el ca
pítulo X I , artículo 4." del presupuesto vigente», y se le autorice al In
geniero Director de Vías y Obras Provinciales para ejecutar dicha 
obra por el sistema de destajo o administración. 

130. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Becerril 
de la Sierra y se ejecuten las obras necesarias para la habilitación del 
camino que enlaza dicho pueblo con la carretera llamada de Cerceda 
a la Salinera, en una longitud de 1.300 metros, por un coste total de 
16.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida que «Para au
xilio de habilitación de caminos» figura en el Capítulo X I , artículo 4 . 0 

del presupuesto vigente, y se autorice al Ingeniero Director de Vías 
y Obras Provinciales para ejecutar esta obra por el sistema de destajo 
o administración. 

131. Invitar al personal que integra el Cuerpo administra
tivo provincial para que, en un plazo de quince días, a partir de la 
adopción de este acuerdo, presente una memoria sobre organización 
del Servicio de Cédulas, así como las circunstancias que acrediten 
competencia, en relación con el citado Servició, al efecto de nonibar 
el Jefe de dicha Sección, de conformidad con lo prevenido én el ar
tículo 54 de! Reglamento de Funcionarios provinciales, de 2 de no
viembre de 1925, y en cumplimiento de lo resuelto por esta Comi
sión Gestora en 17 del actual, a propuesta del vocal señor Rojo, 
sin que este concurso dé derecho alguno de inamobilidad dentro 
del cargo al funcionario elegido por la Comisión Gestora, a propues
ta de una Ponencia, integrada por los Ponentes titular v suplente 
de Hacienda y por el de personal, el Secretario y el Interventor de 
la Corporación, pudiendo ser trasladado del servicio dicho funciona
rio, por acuerdo de la Comisión Gestora a propuesta de Secretaría. 

132. Aprobar las actas remitidas por el Tribunal que ha juz
gado las oposiciones convocadas para provisión de plazas de alum
nos internos de Medicina de esta Beneficencia, y la propuesta de los 
opositores aprobados en las mismas, y que cesen los alumnos nu
merarios que actualmente están prestando servicio, por haberse cum
plido el tiempo reglamentario, así como los que desempeñan el car
go con carácter interino, que por la Ponecia de Hacienda, con in
forme de Intervención, se haga el acoplamiento de sueldos de dichos 

alumnos internos, y que por la misma ponencia se formule la cortes-
pondiente propuesta relativa a la celebración de oposiciones pafa 

cubrir 14 plazas más de internos, con objeto de completar la plan
tilla. 

133. Quedar enterada del donativo de 500 pesetas hecho pof 

D . Arturo Carballo, para que, por la Presidencia se reparta, dis-
crecionalmente, en socorros y limosnas, constando en acta el agrade
cimiento de la Corporación hacia el donante, y oficiándose a Inter
vención, a los efectos de que se haga cargo de dicha cantidad. 
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134. Aprobar el dictamen de las Ponencias de Personal y Ha
cienda proponiendo que, a reserva de ulteriores decisiones sobre I* 
diferentes extremos contenidos en el informe de Secretaría e Interven
ción referente a la reorganización del personal administrativo, se se
ñale un plazo de veinte días hábiles, dentro del cual los funcionan» 
que lo deseen podrán solicitar de la Comisión Gestora se les considere 
comprendidos en los beneficios de jubilación propuestos en dicho in
forme, a cuyo efecto se cursará circular a todos los servicios admin1** 
trativos de la Corporación. 

135. Denegar el pago de la suma reclamada por el arrendador 
del garaje provincial, en concepto de consumo de agua, disponien* 
se practique liquidación contradictoria y que, en cuanto al pag0 * 
arbitrios municipales, aporte los oportunos comprobantes. 

136. Contestar al oficio de la Administración de Rentas de a 

provincia, relativo a aprobación de acuerdos de varios Ayuntarme'1' 
tos que renuncian al recargo del 10 por 100 sobre las contribución*5 

para atenciones del paro obrero, en el sentido de declararse incompe* 
tente la Corporación para hacerlo, ya que el acuerdo tomado poreS^ 
Diputación en sesión extraordinaria de 11 de agosto de I931» ^ 
mito a posibilitar que los Ayuntamientos se acogieran o no a este 
n^ficio del recargo de la décima sobre las contribuciones, y qu* s e e 

ve consulta sobre este caso a la Superioridad. ^ 
137. Conceder la correspondiente autorización para q«f- ^ 

el Ayuntamiento de esta capital, se ejecuten las obras necesarias 


